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ABSTRACT 

El presente informe plasma el análisis y los documentos de base, elaborados por los  
Consultores Sectoriales, que fueron designados para implementar la Etapa de Formulación del 
PDES 2030, y que actuaron bajo la supervisión del Coordinador del Estudio. 

Se ha tomado especialmente en cuenta el Diagnóstico Integral elaborado, en forma 
participativa, en la segunda etapa del proceso de Planificación Estratégica de la Provincia de 
Salta y los Ejes Estratégicos de desarrollo futuro para la Provincia que surgieron de dicho 
Diagnóstico.  

Los consultores responsables de cada sector, el Coordinador del Estudio y el Supervisor 
General del PDES 2030 se avocaron a evaluar la situación actual de la Provincia, articulando los 
diagnósticos sectoriales en un documento integral. Estos elementos constituyen la base para 
delinear el perfil de futuro de la Provincia y los ejes estratégicos de cada sector para asegurar 
el desarrollo sustentable y competitivo de Salta. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Desarrollo del trabajo PDES 2030 

En el Plan de Trabajo presentado a la DINAPREI-BID, se había  propuesto como metodología 
específica del Plan de Desarrollo Estratégico de la Provincia de Salta 2030 όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άt59{ 
2030) la subdivisión del complejo proceso de planificación en tres instancias principales, que se 
encuadraron en un cronograma para su realización. 

Instancias previstas y cronograma 

1. De Planificación participativa: Se estableció para su realización hasta el mes de Marzo 
de 2012. 

2. De Formulación de Proyectos específicos: Desde el mes de abril al mes de junio de 
2012. 

3. Instancia de Institucionalización del PDES 2030: Desde el mes de julio a septiembre de 
2012. 

Las instancias del planeamiento participativo 

En el momento de redactar este informe, nos encontramos transitando la Instancia de 
Planificación Participativa. 

En esta instancia, se previó realizar el diagnóstico participativo de los 13 sectores definidos 
como estratégicos para el PDES 2030, partiendo de la base del Diagnóstico Integral elaborado, 
en forma participativa, en la segunda etapa del proceso de Planificación Estratégica de la 
Provincia de Salta y los Ejes Estratégicos de desarrollo futuro para la Provincia que surgieron 
de dicho Diagnóstico. 

Los consultores responsables de cada sector, el Coordinador del Estudio y el Supervisor 
General del PDES 2030 se avocaron a la evaluación de la situación actual de la Provincia y, 
conjuntamente, consensuaron una  metodología de trabajo para lograr una amplia 
participación de las personas representativas de cada sector. En base a este trabajo, se hará  
posible articular los diagnósticos sectoriales y se obtendrá el insumo fundamental para definir 
el perfil de futuro de la Provincia y los ejes estratégicos para asegurar el desarrollo sustentable 
y competitivo de Salta. 

Cada consultor elaboró un documento de trabajo sectorial pormenorizado, consignando los 
siguientes puntos: (i) Una visión estratégica del sector a 20 años; (ii)  Un  análisis  FODA del 
Sector; (iii)  Definición de los Ejes Estratégicos sectoriales y (iv)  Identificación de los proyectos 
estratégicos para cada sector. 

9ǎǘƻǎ ǘŜƳŀǎ ǎŜ ǇƭŀǎƳŀǊƻƴ Ŝƴ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ .ŀǎŜέ ǊŜŘŀŎǘŀŘƻǎ ǇŀǊŀ cada sector 
que,  aprobados por el Coordinador y el Supervisor General del DES 2030, se utilizan como guía 
en los debates participativos que se están desarrollando de conformidad al cronograma de 
Mesas de Concertación. Cada DocuƳŜƴǘƻ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ǳƴ άƘƛƭƻ ŎƻƴŘǳŎǘƻǊέ que le permite al 
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Consultor Sectorial dirigir la mesa de concertación asegurándose que todos los puntos clave 
hayan sido debatidos y consensuados en la reunión. 

Las mesas de concertación: metodología de la convocatoria para 
asegurar la participación plena. 

En las Mesas de Concertación Previas o Definitivas, esos Documentos Base, se someten a la 
consideración de los participantes especialmente invitados, para ser tratados exhaustivamente 
y enriquecidos, perfeccionados y convalidados participativamente. Así, en cada mesa se prevé 
la participación del sector público, del sector privado, organizaciones de la sociedad civil, consultores 

locales y académicos de orden nacional o local. El objetivo es lograr que al menos un 80% del sector esté 

adecuadamente representado en las mesas de trabajo y concertación y para lograr este objetivo se 
ha trabajado con un mapeo de los actores y de los invitados a integrar las mesas. 

En el mes de octubre de 2.011 se realizaron cinco reuniones plenarias con la asistencia de la 
totalidad de los Consultores, del Coordinador del Estudio y del Supervisor General del PDES 
2030. Se completaba una secuencia de convocatorias previas realizadas en el mes de 
septiembre, con el objeto de acordar y ajustar la metodología de trabajo, revisar los 
contenidos de los documentos y establecer el perfil de las instituciones y entidades 
representativas de cada sector, para asegurar una participación adecuada y una 
representación plena en las Mesas de Concertación. 

[ƻǎ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊŜǎ ŜƴǘǊŜƎŀǊƻƴ ŀ ƭŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴΣ ƭƻǎ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ .ŀǎŜέΣ Ŝƭ ом ŘŜ hŎǘǳōǊŜ de 
2.011. Se agregan como Anexo II las Visiones y los FODA elaborados por los consultores como 
material de trabajo de las mesas.   

El 1 de noviembre de 2.011 se realizó una Conferencia de Prensa para informar y sensibilizar a 
la opinión pública sobre el inicio  de las mesas de trabajo y de concertación, con gran 
repercusión en los medios gráficos y audio-visuales de la provincia. 

Mientras tanto, se imprimía el material informativo que debía hacerse llegar a cada institución 
ƻ ŜƴǘƛŘŀŘΣ ŎƻƴǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƭ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻ .ŀǎŜέ ȅ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǳƴ 
proceso ordenado y enriquecedor del debate a desarrollar en cada una de las Mesas de 
Concertación 

Estas Mesas comenzaron a realizarse el 3 de noviembre de acuerdo al cronograma presentado 
en el Plan de Trabajo y con los resultados que se detallan a continuación: 

Mesas de Concertación realizadas al 29 de febrero de 2.012 

1. Mesa de Trabajo Previa de Planeamiento Urbano y Territorial 

2. Mesa de Trabajo Previa del Sector Energético. Subsector: Energía Eléctrica. 

3. Mesa de Trabajo Previa del Sector Energético. Subsector: Petróleo y Gas. 

4. Mesa de Trabajo Previa del Sector Educativo: Colegios Privados no confesionales 

5. Mesa de Trabajo Previa del Sector Agropecuario-Forestal: Subsector Granos 
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6. Mesa de Trabajo Previa del Sector Infraestructura. 

7. Mesa de Trabajo Previa del Sector Educación: Educación Superior y Universitaria y 
Educación Técnica. 

8. Mesa de Concertación Final del Sector Minero. 

9. Mesa de Concertación Final Sector Energía. 

10. Mesa de Trabajo Previa del sector Agropecuario ς Forestal: Subsector Pequeños 
Productores. 

11. Mesa de Trabajo Previa del sector Medio Ambiente: Subsector Áreas Protegidas, Flora, 
Fauna y Paisaje. 

12. Mesa de Trabajo Previa de Economía y Fisco: Tributos. 

13. Mesa de Trabajo Previa de Economía y Fisco: Fisco. 

14. Mesa de Trabajo del Sector Agropecuario: Subsector Ganado Bovino y Lechería 

15. Mesa de Trabajo Previa del Sector Medio Ambiente: 

16. Mesa de Trabajo Previa de Tecnología 

17. Mesa de Trabajo Previa del Sector Social:  

18. Mesa de Trabajo Previa del Sector Social: Tema vivienda 

Del análisis de estas 18 Mesas de trabajo y concertación ya realizadas, surge que el PDES 2030, 
ha logrado la participación de la  mayoría de las instituciones representativas de cada sector y 
los expertos que lucen un conocimiento cabal y profundo de sus respectivas áreas, lo que ha 
posibilitado el desarrollo de diálogos y debates que calan profundamente en cada temática. 

Hasta la fecha, han participado 260 personas de gran jerarquía intelectual y representatividad 
en la comunidad provincial. En general, han concurrido aquellos representantes que tienen la 
responsabilidad de gestión de sus instituciones o empresas. 

Las Mesas de trabajo previas y finales que restan realizar según el cronograma que se detalla a 
continuación, presentarán características similares. Supone que más de 350 especialistas, 
funcionarios de alto rango, empresarios, expertos universitarios, autoridades de las cámaras 
empresarias y profesionales, habrán tenido la oportunidad de participar activamente en el 
planeamiento participativo según la metodología explicitada en el Plan de Trabajo. 

Se agrega información de las mesas realizadas hasta el momento, en el Anexo I. 
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Cronograma de las Mesas de Concertación  

Mes Día Mesas 

N
o
v
ie

m
b
re

 2
0

1
1 

03 MP de Planeamiento Urbano - Transferencia para la gestión estratégica 

08 MP Energía - Energía Eléctrica 

10 MP Energía - Petróleo, Gas y Combustible 

11 MP Educación - Sector Privdo 

14 MP Agropecuaria - Granos 

18 MP Infraestructura 

18 MP de Educación - Sector Público 

22 Mesa de Concertación - Sector Minero 

24 Mesa de Concertación - Energía 

29 MP Agropecuaria - Pequeños Productores 

30  MP Medio Ambiente 

D
ic

ie
m

b
re

 

01 MP Economía y Fisco - Sector Impositivo 

02 MP Economía y Fisco - Sector Económico 

05 MP Ganado Bovino y Lechería 

07 MP Medio Ambiente 

13 MP Tecnología 

ENERO 2012 NO HAY MESAS PREVIAS NI FINALES 

Febrer
o  

16 MP Desarrollo Social - Sector Vivienda 

17 MP Desarrollo Social - Sector Población y trabajo 

M
a

rz
o

 2
0

1
2 

06 MP Medio Ambiente 

07  MP Tecnología 

08 MP Gestión Estratégica del Territorio - Ordenamiento y el Desarrollo Territorial / Urbano 

09 MP Salud 

12 MP Salud 

13 MP Industria 

13 MP Comercio 

14 Mesa de concertación de Economía y Fisco 

15 Mesa previa de Medio Ambiente 

15 MP Tecnología 

16 MP Desarrollo Social - Area Acción Social 

19 Mesa de Concertación del Sector Educación 

20 MP de Planeamiento Urbano. Arraigo y calidad de vida a nivel urbano 

21 Mesa de concertación Sector Infraestructura 

22 Mesa de Concertación del Sector Salud 

23 Mesa de concertación Sector Tecnológico 

26 Mesa de Concertación Planeamiento Urbano 

27 Mesa de concertación de Industria 
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27 Mesa de concertación de Comercio 

28 Mesa de concertación de Turismo 

29 Mesa concertacion del Sector social 

30 Mesa de Concertación Medio Ambiente 

      

* MP = Mesa Previa 

  
 

Nota:  Las restantes Mesas Previas del Sector Agro (Forestal, Frutícola, Vitivinícola, Tabacalero y Azúcar, Cultivos 
Industriales y Ganado Menor) se están desarrollando aprovechando las reuniones periódicas de cada subsector, 
ante la dificultad de reunir en otra fecha a las personas representativas.  

 

El consultor del área está consensuado la fecha de la Mesa de Concertación Final, para lograr la mejor convocatoria 
posible en este sector y evitar ausencias importantes motivadas en exigencias de las cosechas u otras propias de la 
actividad de las zonas rurales. 
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II. SITUACIÓN ACTUAL DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Presentación 

El presente informe, parte de un análisis exhaustivo de la situación actual de la Provincia, 
basado en datos obtenidos de fuentes oficiales y privadas, que han sido comparados, 
cotejados y sometidos a un riguroso escrutinio, que culminó en un proceso de validación por 
los consultores, los expertos en cada temática y por el Coordinador del Estudio. 

1. EL TERRITORIO. Su dinámica 

Breve síntesis de los aspectos geopolíticos de Salta 

El célebre politólogo francés Raymond Arón expresó, refiriéndose a la Argentina, una frase que 
nació clásica: άŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ Ŝǎ ŘŜǎǘƛƴƻέΦ  

9ƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ Ŝǎŀ ŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ƭƛƴŘŀƴǘŜ Ŏƻƴ ƭƻ ŀȄƛƻƳłǘƛŎƻ ȅ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ άǇŀǊƛ-Ǉŀǎǎǳέ ŀ 
Salta, se procurará descifrar el mensaje que surge de su ubicación geográfica, de las 
características de su territorio de grandes dimensiones, de sus singularidades deslumbrantes, 
de sus generosos recursos naturales y humanos, y de la diversidad de sus climas y paisajes.  

Este ejercicio intelectual es imprescindible para analizar las posibilidades que brinda el 
territorio a sus habitantes. 

Superficie y límites territoriales de la Provincia de Salta 

La Provincia de Salta presenta una superficie de 155.488 km, que representa el 5,6% de la 
superficie continental Argentina. Está ubicada en la región Noroeste de la República Argentina 
y limita con tres países: Chile al oeste, y Bolivia y Paraguay al norte, constituyendo un 
excelente espacio de contacto y de maniobra continental, y que presenta características 
singulares para una permanente vinculación geopolítica. Este tema, se volverá a tratar en el 
análisis de los Sectores de Infraestructura, Energía y Combustibles, Comercio y Sector Externo. 

Salta limita también  con las provincias de Jujuy, Tucumán Catamarca, Santiago del Estero, 
Chaco y Formosa, situación privilegiada que le permite articular los corredores y los flujos 
comerciales y productivos de las regiones NOA y NEA. 

Sus Coordenadas son: Norte: 22º de latitud sur; Sur 26º,23´de latitud sur; Este 62º,21´de 
longitud oeste; Oeste: 68º,35´de longitud Oeste. 

Según puede inferirse de estos datos, el territorio provincial nos brinda el siguiente mensaje:  

Salta constituye una plataforma de contacto y operación continental. Esta posición privilegiada 
le permite vertebrar el corredor Bioceánico del Trópico de Capricornio y facilitar el acceso de la 
vasta región ZICOSUR a la Cuenca del Pacífico. Sobre este océano se ubican los dos principales 
países emergentes del desarrollo mundial.  

Asimismo, debe cumplir la función de nexo con el Océano Atlántico, asegurando la vinculación 
de la Región NOA y Norte de Chile con una nueva potencia mundial: Brasil. 
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Salta también tiene su propio potencial en el ámbito minero y agro-industrial, que constituyen 
los productos demandados por China, la India y otros países del Pacífico. 

La provincia tiene la dimensión, la diversidad y abundancia de los recursos que están en su 
territorio y las posibilidades que surgen de su naturaleza pródiga y de la capacidad de su 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭƛŘŜǊŀǊ ά9ƭ bƻǊǘŜ DǊŀƴŘŜέΣ ǉǳe en realidad es la base del triángulo territorial 
argentino, al reunir las regiones NOA y NEA. 

Esta visualización geopolítica del espacio regional circundante a la Provincia, está plasmada en 
el Documento Final de la Etapa de Diagnóstico del PDES 2030, que establece los siguientes y 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ά9ƧŜǎ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέΥ  {ŀƭǘŀ ά/ŜƴǘǊƻ ƎŜƻ-económico y corredor bioceánico 
para el comercio este-ƻŜǎǘŜέΤ ά[ƝŘŜǊ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ bh!έΤ /ƻƴŜŎǘŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ǇƻǊ ǎǳ 
infraŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ȅ ǎǳ ŀŎŎŜǎƻ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻέΦ 

Estos Tres Ejes, fueron el fruto del trabajo y el consenso de la comunidad obtenido a través de 
encuestas, reuniones y talleres en los que participaron las instituciones representativas que 
integran el tejido social de la comunidad  (una participación plena de las empresas salteñas, las 
universidades, las Cámaras económicas y profesionales, las entidades públicas y privadas, los 
municipios, las Ongs de mayor rango) que fueron convocadas para expresar su visión sobre el 
futuro provincial.     

División política 

La Provincia de Salta, está dividida territorialmente en 23 Departamentos según se ilustra en el 
Mapa Nº 1.- y el listado complementario. 

 
Mapa N° 1.Fuente: CIEES 
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Las Regiones de la provincia, sus características: Relieves, hidrografía y zonas productivas: 

La extensión de las regiones, las alturas sobre el nivel del mar, son un dato relevante porque la 
provincia presenta un gradiente muy pronunciado y descendente de oeste a este, que explica 
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sus múltiples microclimas y determina, en gran medida, sus regiones naturales, sus escenarios 
y paisajes diversos y, finalmente, la diversidad de sus producciones. 

El relieve y la hidrografía salteñas se pueden visualizar claramente en el Mapa Nº 2 y en la 
planilla que se agrega, donde se ubican los ríos más importantes, los diques y la descripción de 
los tipos de clima existentes en la provincia. Las Cuencas Hídricas se pueden apreciar en el 
Mapa Nº 3 

 
Mapa N° 2.Fuente: CIEES 
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Mapa N° 3.Fuente: CIEES 

 

Regiones productivas 

Las regiones productivas de la provincia, caracterizadas por su gran diversidad, se describen en 
el Mapa Nº4 y la información que se agrega. 
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Mapa N° 4.Fuente: CIEES 

 

 

Las áreas boscosas, los Parques Nacionales y Reservas Provinciales, están definidos en el Mapa 
Nº5. En el punto relativo a Medio Ambiente se agrega la información actualizada sobre las 
Reservas Provinciales creadas hasta el año 2.011. 
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Mapa N° 5.Fuente: CIEES 
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Las Vinculaciones Internacionales, Corredores Bioceánicos, Rutas y Ferrocarriles, Redes 
Energéticas y Gasoductos, están plasmadas siguiendo este orden en los Mapas 6, 7, 8 y 9. 

 
Mapa N° 6.Fuente: CIEES 

 

 
Mapa N° 7.Fuente: CIEES 
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Mapa N° 8 

 

 
Mapa N° 9 
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2. LA POBLACIÓN 

Dimensión humana del territorito  

El dilatado territorio salteño está poblado por 1.214.441 personas -597.153 varones y 617.288 
mujeres- según el Censo de 2.010 (Ver gráfico de la Pirámide poblacional en pág. 27). La 
población del país asciende a 40.117.096 habitantes. 

9ƭ άŜŎǵƳŜƴƻέ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭΣ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ōŀƧƝǎƛƳŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ǇƻǊ ƘŀōƛǘŀƴǘŜκYƳн ŘŜ ǘŀƴ ǎƽƭƻ тΣу 
personas. El promedio nacional es de 14,4 habitantes/Km2. 

La población no sólo es escasa, sino que está distribuida en una forma desequilibrada, 
presentando una gran concentración en las áreas urbanas ςla ciudad de Salta tenía el 43,42%  
de la población total de la provincia en el Censo 2.001, tendencia que se acentuó hacia 2.011.  

Los  valores censales arrojan, a su vez, una muy baja densidad poblacional en la zona rural que 
presenta grandes espacios vacíos. Esta configuración poblacional y el creciente proceso de 
urbanización ςmenos intenso que en las áreas centrales del país- se ha incrementado y no se 
avizoran posibles cambios en las tendencias que puedan surgir de datos objetivos. 

La población salteña muestra a través de los Censos Nacionales una dinámica y sostenida 
evolución de crecimiento. En el Censo de 1.991, la Provincia concentraba el 2,6 % de la 
población del país, habiéndose acentuado la tendencia ascendente. En la actualidad, la 
población salteña se acerca al 3% de la nacional. 

La Tasa de crecimiento de la población registraba el 21,1 por mil en Salta y el 10,1 en el país1. 
Esta tendencia histórica y positiva de incremento poblacional, se debe a una sensible baja en la 
tasa de mortalidad infantil (que descendió 16 puntos desde el año 1.995 a 2.0102. Asimismo, 
tiene una incidencia importante la tasa de natalidad de mayor amplitud que la que se verificó 
en el país -para Salta la Tasa de Natalidad general fue del 22,7 por mil en el año 2.010 y a la 
Tasa global de fecundidad que acusa una diferencia positiva a favor de Salta de 2,87, vis a vis 
del país, que es del 2,303, tal como puede apreciarse en el gráfico siguiente:   

                                                           
1
 Proyecciones sobre los Censos 1991-2001 INDEC 2004. 

2
 Registraba valores del 28,67 por mil en 1995, contra 12,6 por mil en el año 2.010. 

3
 INDEC ς CELADE, Estimaciones 2.005/2.010. 
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Ese crecimiento, se evidenció con toda claridad en los Censos de 1970 (Tasa de Crecimiento ς
TC-: 2,10% para Salta, 1,53% Total país); 1980 (TC: 2,65% para Salta; y1,82% para el país); 1.991 
ςTC: 2,56% para Salta y 1,53% para el país-, 2.0012.010 

La importancia relativa de la población salteña en el total del país fue ascendiendo del 1,8% en 
1947; 2,7% en 1991 hasta el  2,9 en 2.010. Este es un dato positivo que debe ser tenido en 
cuenta al desarrollarse el Planeamiento Estratégico de la Provincia. 

La pirámide poblacional 

Otro tema de interés, es que la población salteña no acusa el grado de envejecimiento que 
puede observarse en las pirámides poblacionales de otras zonas del país. El grupo etario 
comprendido entre los 15 y los 64 años alcanza el 53% de la población. El grupo de 65/69 años, 
representa un 2,5%; los que están en la franja de 70/74 llegan a 1,9% y esos porcentajes van 
descendiendo hasta llegar a la insignificancia los mayores de esas edades. 

La pirámide poblacional salteña presenta las características de una población joven, de base 
muy amplia, que se mantendrá en los términos actuales por lo menos durante el próximo 
decenio, contrastando con las zonas más pobladas de la Argentina. 
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Fuente: Plan Quinquenal de Salud de la Provincia 

El proceso de urbanización 

En la provincia se ha verificado una tendencia sostenida a la urbanización que data de la 
segunda mitad del Siglo XX, y se acentuó en la década de 1970/80. En ese lapso, la población 
urbana creció fuertemente desde un piso del 62% al inicio de la serie, hasta el 71% en el último 
año de la serie. La tasa de crecimiento anual medio fue del 40 por mil durante esos años. 

En la década siguiente, 1.980-1.991, la población urbana ascendió del 71% al 79%. A pesar de 
esta vigorosa expansión, en el orden nacional los valores eran significativamente más 
elevados: durante esa década se paso de un 83% a un 87,2%  en los índices de concentración 
urbana. 

La tasa de crecimiento anual medio de la población urbana para la provincia fue del 35 por mil, 
mientras que en el país se registraban valores del 19,5%, para ese decenio. 
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Este proceso de urbanización no se realizó en Salta en forma armónica ni equilibrada. En el 
Censo de 2.001 se registraron un total de 1.079.051 habitantes, de los cuales 961.572 vivían en 
las ciudades de la provincia y solo 117.480 habitantes en las zonas rurales.  

La ciudad de Salta, fue el conglomerado urbano que recibió los mayores flujos de migración 
interna, reteniendo el 43,42% de la población total de la provincia. 

En el Censo correspondiente al año 2.010, la ciudad capital de la provincia concentraba un 
total de 535.303 habitantes sobre una población total de 1.215.207 habitantes. 

En orden de magnitud, le siguen, según el Censo del 2.001 ςlas proporciones se mantienen en 
las mediciones actuales- las ciudades siguientes: 

San Ramón de la Nueva Orán  con 72.717  habitantes 
Tartagal con 60.585  ά 
General Güemes con 29.168 ά 
Metán con 28.922 ά 
Rosario de la Frontera con 24.819 ά 
Embarcación  con 23.961 ά 
Rosario de Lerma con 21.992  ά 
Pichanal con 21.265 ά 
 
Debajo de este rango de 20.000 o más habitantes, existe una constelación de ciudades y 
pueblos más reducidos, pero que también contribuyen a la trama urbana en la que se 
concentra la población provincial. 

Este proceso, que en su origen se debió a la búsqueda por los migrantes de una mejora de la 
calidad de vida y de las oportunidades laborales, se retro-alimenta en la actualidad por el 
desarrollo de tecnologías muy eficientes en el sector agropecuario, que abarcan los procesos 
de siembra, cosecha, clasificación y almacenamiento de los productos. 

La nueva maquinaria agrícola es de gran sofisticación y permite una producción de grandes 
dimensiones y altamente automatizada, que reduce a su mínima expresión la demanda de 
mano de obra no calificada. 

Este es otro factor que coadyuva al desplazamiento de los habitantes de las zonas rurales por 
la falta de trabajo y por estar insuficientemente capacitados para el manejo de tecnologías 
complejas. 

En una planificación a largo plazo, es importante registrar los desafíos que plantea el 
desarraigo y la despoblación del interior provincial, para poder encontrar las soluciones 
adecuadas. 

Entre los temas de agenda de las políticas de largo plazo, enfocadas a mejorar la calidad de 
vida de la población rural, deben mencionarse: 

¶ Mejorar las condiciones de vida y de confort en la zona rural de la provincia de 
Salta. 
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¶ Modernizar y dar accesibilidad a la población rural a las comunicaciones sociales, 
telefonía, internet, telefonía IP y capacitar a la población para el uso de estas 

tecnologías sofisticadas4.  

¶ Procurar la provisión de energía, incluyendo las energías no convencionales como 
la solar, que facilitan la incorporación de los elementos del confort moderno. Salta 
es la sexta región del mundo que, por su excelente régimen solar, presenta una 
aptitud privilegiada para el uso de esta energía. 

¶ Provisión de agua potable de calidad y de cantidad suficiente, por su incidencia en 
la salud pública. Una gran cantidad de enfermedades se transmiten a través del 
agua -el cólera, las tifus y tifoideas, hepatitis, el envenenamiento arsenical, etc.-. 
Este tema constituye una asignatura pendiente de la provincia que presenta un 
porcentaje importante de población con carencias de agua corriente5.  

¶ Mejorar sustantivamente los servicios educativos y las orientaciones curriculares 
que sean congruentes con el hábitat y las posibilidades productivas locales.  

¶ Mejorar los servicios de salud. 

En este aspecto, es importante señalar que el Gobierno salteño ha publicado recientemente su 
Plan Quinquenal de Salud 2.011-2.016, que tenderá a lograr un mejoramiento integral de las 
prestaciones sanitarias en todo el territorio provincial. 

Algunas de las acciones que se ha previsto desarrollar a lo largo del quinquenio se encuentran  
en plena ejecución; en particular la aplicación de conceptos de la telemedicina, la capacitación 
en nuevas tecnologías de gestión a los recursos humanos de los centros de atención primaria 
de la salud y la introducción de nuevos criterios en el manejo de la infraestructura de la salud 
pública. 

 

                                                           
4
 En tal sentido, se destaca la experiencia de la provincia de San Luis, que capacitó a su población para la utilización 

de las herramientas informáticas cuando vinculó el territorio por fibra óptica. La capacitación de los futuros usuarios 
puntanos de la red fue realizada por la Universidad Católica de Salta. 
5
  (S/INDEC 2.003). 
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III. ANÁLISIS DE LAS AREAS ESTRATÉGICAS PARA EL 
DESARROLLO DEL PDES 2030 

1. EL ÁREA SOCIAL 

Consideraciones generales 

El Área Social presenta una prioridad clara en el enfoque estratégico de PDES 2030, 
porque su objetivo final es mejorar sustantivamente la calidad de vida de la población 
salteña. 

Este propósito incluye la posibilidad de brindar a todos los habitantes la igualdad de 
oportunidades para que puedan realizar sus propios proyectos de vida y participar 
armónicamente en los beneficios del desarrollo económico-social de la provincia. La 
inclusión social exige que el crecimiento se derrame equitativamente entre todas las 
personas que integran esta comunidad. 

En función de lo dicho supra, se comienza el tratamiento del Sector analizando y 
cuanǘƛŦƛŎŀƴŘƻ άƭŀ ǇƻōǊŜȊŀέΣ ŀ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎƭƛƴŘŀǊ Ŏƻƴ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻΦ  

Para lograr ese propósito se han tomado los índices clásicos de medición y los 
guarismos que provienen de cifras oficiales, entre las que se han privilegiado los 
Censos y la información proporcionada por el INDEC y la Dirección General de 
Estadísticas de la Provincia de Salta. 

Los datos cuantitativos proporcionan una visión general que requiere ser analizada y 
cotejada con criterios cualitativos y ser interpretados de cara a la realidad social. 

Por ejemplo, al analizar el factor trabajo y más allá de las cifras, se advierte que en 
general en el sector agrícola-ganadero existe una fuerte estacionalidad en la demanda 
de mano de obra.  

Los trabajadores involucrados en la producción de Tabaco están activos durante un 
período de entre 4 y 6 meses. Esta misma observación se puede formular de todas las 
actividades que requieren un gran número de cosecheros durante la etapa de 
recolección.  

El carácter cíclico del trabajo agrícola tiene una relación estrecha con una forma de 
pobreza encubierta, porque el ingreso anual de los trabajadores se reduce 
sustantivamente merced a los tiempos de inactividad.  

Es por esta razón, que un Plan Estratégico a 20 años debe plantear la necesidad de 
industrializar los productos primarios agrarios en los lugares de mayor actividad. En 
esta visión, se intenta sobre todo privilegiar a los trabajadores a quienes se les podrán 
brindar trabajos dignos, bien remunerados y estables, liberándolos de la estacionalidad 
que como se ha referido constituye un elemento de la pobreza. 
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La actividad industrial tiene la enorme ventaja de la estabilidad y los niveles más altos 
de remuneración. Es por esta razón que los gobiernos locales deben promover las 
inversiones, comenzando por las que transforman y agregan valor a las producciones 
primarias. 

El problema de la vivienda merece también un análisis especial. Los índices miden 
condiciones extremas y muy genéricas. En la mayor parte de los casos faltan los datos 
concretos que verdaderamente impactan sobre la calidad de la vida real de las 
familias. 

Afortunadamente existen otras fuentes de información que pueden completar el 
bache informativo y aportar soluciones y modelos a replicar.  

Por ejemplo, el PERMER -Proyecto de Energía Solar en Zona Rural, que ejecutan 
EDESA, empresa de  Energía Eléctrica en Salta y el ESED, que se encarga del 
mantenimiento de los equipos distribuidos-, ha entregado 5.000 sistemas de energía 
solar domiciliaria en zonas inaccesibles o lugares a los que debe llegarse con el Servicio 
Eléctrico disperso. A esas familias les ha cambiado la vida, porque carecían totalmente 
de energía.  

Este es un paso importante que aplica los subsidios con una clara visión de justicia 
distributiva. Pero aún falta proveer de este servicio a 7.000 familias. Esta acción no se 
debe a una generosa aplicación de la responsabilidad social empresaria, sino a una 
obligación fijada en los pliegos de concesión que fueron establecidos para atender a 
esa masa poblacional carente de energía, y que por razones de inaccesibilidad no están 
debidamente censadas. 

El aprovechamiento de la energía solar en Salta es imperativo, porque es la sexta 
región del mundo por su régimen de radiación solar. El dictado de un marco 
regulatorio para el Instituto de la Vivienda que contemple en las licitaciones de 
construcción de viviendas, la inclusión obligatoria de la provisión de energía solar 
alternativa y el uso de materiales bio-climatizados, permitiría un ahorro sustantivo de 
gas y energía eléctrica y mejoraría el estándar de vida de los adjudicatarios. Existen, en 
tal sentido, algunos proyectos que sería interesante reconsiderar6.  

En esta materia la Universidad Nacional de Salta es líder en el país en investigaciones 
relativas a la utilización de la energía solar. 

En el área de la salud, un tema que debe ser imperativo, es el de la superación de la 
desnutrición infantil. Como se explicita en el informe, la desnutrición es irreversible 
cuando se produce hasta el primer año de vida, porque no permite la adecuada 

                                                           
6
 [ŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ /ŀǘƽƭƛŎŀ ŘŜ {ŀƭǘŀ ƭƭŜǾƽ ŀŘŜƭŀƴǘŜ Ŝƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ 9ŎƻǎƻƭέΣ ŘŜ Ŏŀǎŀǎ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀǎ Ŏƻƴ ǳƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ 

arquitectura solar -usan la energía solar para generación de electricidad, calefacción y refrigeración en verano- y 
con materiales constructivos de bajísimo costo -adobe estabilizado con cemento- que además presentan 
condiciones óptimas de atermicidad. Estas viviendas tienen 90 mts

2
 y cuestan 1/3 menos de las que se construyen 

por licitación. 
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formación del capital biológico cognitivo e intelectual de los niños. Esta afirmación 
pone el acento en la necesidad de diseñar políticas preventivas que comienzan en el 
momento del embarazo materno.  

Estas políticas deben ser pensadas especialmente para los grupos humanos más 
desprotegidos, especialmente los sectores aborígenes y la población rural. 

El ámbito educativo merece una consideración especial, en tanto la educación 
constituye el factor principal de la movilidad social y del acceso al mercado laboral en 
condiciones competitivas.  

Es por esta razón que el PDES 2030 deberá poner un énfasis especial en la 
homogeneidad de la calidad educativa en todo el territorio provincial.   
 

A) La pobreza en Salta 

El análisis y la cuantificación de la pobreza son abordados en este informe, utilizando 
instrumentos que resultan clásicos y aceptados generalmente. Nos referimos especialmente al  
índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI), definido por el INDEC en 1.984. Este indice 
combina los siguientes indicadores de situaciones de privación:  

(i) Hogares instalados en una vivienda inconveniente: viviendas precarias o piezas de 
inquilinato;  

(ii) Condiciones sanitarias deficientes de la vivienda -ej. viviendas que no tienen retretes;  

(iii) Hacinamiento: que implica que viven más de 3 personas por habitación;  

(iv) Asistencia escolar: hogares que tienen algún niño de 6 a 12 años que no asiste a la escuela; 

(v) Falta de capacidad de subsistencia. 

En el presente informe se tiene en cuenta la evolución de la pobreza en Salta en base al NBI y a 
los Censos de 1.980, 1.991 y 2.001, pues no existen datos más actualizados para la provincia de 
Salta7. 

                                                           
7
 Quienes carecen de ciertos requisitos fundamentales para la existencia humana -como alimentación, refugio y vestimenta- viven 

en la pobreza. El concepto de pobreza absoluta es de aplicación universal, siendo una de las técnicas para evaluarla mediante la 
determinación de la línea de la pobreza, que se establece sobre el precio de los productos básicos que necesita el ser humano para 
sobrevivir. 
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  Cantidad de hogares 
Hogares con 
NBI Porcentaje de hogares con NBI 

Censo de 
1.980 137.318 58.228 42,40% 

Censo de 
1.991 178.069 60.421 33,90% 

Censo de 
2.001 241.407 66.434 31,60% 

Fuente: elaboración propia en base a datos INDEC ς Censos 1.980, 1.991 y 2.001 

El 42,4% de hogares con NBI en 1.980 casi duplicaba el promedio nacional, que se había 
determinado en un 22%. 

En el Censo realizado en 1.991, el porcentaje de hogares con NBI había descendido al 33,9%. 
Este guarismo en el país era del 16,5%. A pesar de la mejora del índice para los hogares 
salteños, en términos relativos se mantenía la distancia con el promedio nacional, que era un 
50% más bajo. 

La tendencia que se observa en el análisis de los índices del año 2.001 es levemente 
declinante, pero se mantiene la relación altamente negativa con las cifras nacionales.  

Se ha graficado en el mapa Nº 12, que reproducimos a continuación, el porcentaje de 
población que vive en hogares con NBI, según División Político Administrativa de la Provincia 
de Salta ςAño 2.001. 
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Los valores que se registran de hogares con NBI en los distintos Departamentos rurales de la 
provincia, alcanzan niveles verdaderamente dramáticos: en los Departamentos de Santa 
Victoria, Iruya, Orán, Rivadavia, Anta, Guachipas, Cachi, Molinos, La Poma y los Andes, ese 
porcentaje asciende al 50%, e inclusive cifras mayores en los epartamentos de Rivadavia, 
Guachipas y Molinos. 

Un inciso sobre el NBI  

El NBI define, en realidad, a la pobreza estructural, pero no abarca las múltiples 
manifestaciones de la pobreza; no comprende, por ejemplo, a los que son pobres por 
insuficiencia de sus ingresos (aquellas personas que no pueden cubrir los gastos de la canasta 
familiar), ni contempla la pobreza en su complejidad multidimensional. 

Para cuantificar a la población que se encuentra en situaciones no contempladas en el NBI, se 
aplica un instrumento de medición que proviene de la encuesta permanente de hogares (EPH), 
encuesta que elabora en forma periódica el INDEC, conjuntamente con las Direcciones de 
Estadísticas Provinciales, y permite obtener datos no sólo de los hogares con NBI, sino también 
de la población que está por debajo de línea de la pobreza (LP). 

Tomando series estadísticas que abarcan el período de abril de 1.993 hasta octubre de 1.999, y 
comparando la estimación de la pobreza a través de los indicadores NBI y LP, surge 
άŎƭŀǊŀƳŜnte que el indicador NBI subestima la pobreza y que si utilizamos el índice LP, el total 
ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ ŎŀǊŜƴŎƛŀŘƻǎ ǎŜ ŜƭŜǾŀ ŀƭ ŘƻōƭŜ όΧύ 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ 
General de Estadísticas de Salta, proveniente de la EPH -onda corte octubre de 1999-, el 31% 
de los hogares son carenciados de acuerdo al índice LP.  A partir de este último registro, se 
observa un incremento de los hogares pobres según el método de la Línea de Pobreza, 
alcanzando un 37,8% del total en octubre del 2.000, para luego descender más de un punto 
porcentual y ubicarse en un 36,6% para la onda mayo de 2.0018.έ  

La EPH también permite reconocer la pobreza extrema o la indigencia, que comprende a 
aquellos que están por debajo de la línea de subsistencia. 

La incidencia de la pobreza y la indigencia para Salta registraba en el año 2.006, los siguientes 
valores:  

- Hogares pobres. Primer Semestre: 33,9%; Segundo Semestre: 31,9% 
- Personas bajo LP. Primer Semestre: 45,7%; Segundo Semestre: 41,4%  
- Indigencia. Primer Semestre Hogares: 12,6%, Personas: 18,4%; Segundo Semestre 11% 

y 15,6% respectivamente. 

Estas cifras han acusado un descenso significativo en los años siguientes. 

En el 1º Semestre de 2.010, los guarismos registrados para Salta eran: Pobreza en hogares, 
9,8%; en personas 12,8%. Indigencia en hogares, 1,9%; en personas 2,1%. En el 2° semestre de 
2.010 según la EPH, a la canasta básica calculada por el INDEC, la pobreza en la ciudad de Salta 
afectaba al 12,2% de las personas y al 8,6% de los hogares, lo que representa un descenso con 
respecto al segundo semestre de 2.009 cuando la pobreza afectaba al 13,5% de las personas y 
al 9,5% de los hogares. 

                                                           
8
 Centro de Investigaciones y Estudios Económicos de Salta ςFundación Salta, Año 2.001. 
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Por otra parte, la indigencia durante el 2° semestre de 2.011 afectó al 2,4% de las personas y al 
2% de los hogares. En  este  segmento se comprueba un deterioro en comparación con el 
segundo semestre de 2.009, cuando  el flagelo de la indigencia afectaba al 1,7% de las 
personas y al 1,5% de los hogares. 

Los guarismos señalados muestran un escenario donde la pobreza e indigencia están en franco 
retroceso. Sin embargo, existen todavía marcadas diferencias respecto al Gran Buenos Aires, 
Cuyo y Patagonia, como puede apreciarse en los Cuadros de Incidencia de la Pobreza y la 
Indigencia en Hogares y Personas, en las regiones del país y en el NOA, según los cuadros Nº 13 
a 22 que se reproducen a continuación:  

 CUADRO N° 13.Fuente: INDEC 
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 CUADRO N° 14.Fuente: INDEC 

 CUADRO N° 15.Fuente: INDEC 
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 CUADRO N° 16.Fuente: INDEC 

 

 
CUADRO N° 17.Fuente: INDEC 


